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Resumen 
  

Finalmente se concluyó  que la regulación por contaminación acústica Ordenanza 

N°411MD-SMP, es ineficaz, porque que no cumple con su finalidad para el cual fue 

 

Palabras claves: Contaminación Acústica, Ambiente Equilibrado, Ordenanza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente investigación que se realizó lleva por título” Contaminación Acústica y 

la Vulneración del Derecho a Gozar de un Ambiente Equilibrado y Adecuado, San 

Martín de Porres,2019” el cual ha sido elaborado para la obtención del título 

profesional de abogado, el cual tiene por objetivo demostrar de qué manera la 

regulación de la contaminación acústica vulnera el Derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martín de Porres,2019. 

De la misma forma la metodología que empleamos es un enfoque cualitativo, de 

tipo investigación Básica con diseño de teoría fundamentada, de manera que ha 

sido necesaria realizar un estudio de la información recopilada a través de los 

instrumentos de recolección de datos. De esta manera se obtuvo como resultado 

la persistencia de puntos críticos por contaminación acústica, si afecta el Derecho 

a Gozar de un Ambiente equilibrado y adecuado puesto que la exposición constante 

a altos niveles de contaminación acústica constituiría un riesgo o daño a la salud 

de las personas, así como al desarrollo de sus actividades. 

creado, que consiste especialmente en prevenir y controlar los ruidos existentes en 

el ambiente, así mismo actualmente el problema del ruido se ha incrementando y 

sobrepasan los estándares de calidad ambiental para ruido fijado por el decreto 

supremo N° 085-2003-pcm afectando el derecho constitucional que tiene todo 

ciudadano a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado. 
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                                                          Abstract 
 

The present investigation that was carried out is entitled "Noise Pollution and the 

Violation of the Right to Enjoy a Balanced and Adequate Environment, San Martín 

de Porres, 2019" which has been prepared to obtain the professional title of lawyer, 

which has the objective is to demonstrate how the regulation of noise pollution 

violates the Right to enjoy a balanced and adequate environment in the District of 

San Martín de Porres, 2019. 

In the same way, the methodology we use is a qualitative approach, Basic research 

type with grounded theory design, so that it has been necessary to carry out a study 

of the information collected through the data collection instruments. In this way it 

was obtained as a result 

the persistence of critical points due to noise pollution, if it affects the Right to Enjoy 

a balanced and adequate Environment since constant exposure to high levels of 

noise pollution would constitute a risk or damage to people's health, as well as to 

the development of their activities. 

Finally, it was concluded that the regulation for noise pollution Ordinance N°. 

411MD-SMP, is ineffective, because it does not fulfill its purpose for which it was 

created, which consists especially in preventing and controlling existing noises in 

the environment, as well as currently the The noise problem has increased and the 

environmental quality standards for noise set by Supreme Decree N°. 085-2003-

pcm are exceeded, affecting the constitutional right of every citizen to enjoy a 

balanced and adequate environment. 

 

Keywords: Noise Pollution, Balanced Environment, Ordinance 
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I. INTRODUCCIÓN. - En razón a la realidad problemática, que nos planteamos 

investigar fue para lograr alcanzar una explicación de un determinado fenómeno. 

Por consiguiente, nos hemos enfocado en la regulación por contaminación 

sonora que existe en nuestro distrito en protección de la salud y calidad de vida, 

pero que hasta el día de hoy no ha alcanzado resultados positivos. siendo la 

contaminación acústica un problema que ha venido afectando a la sociedad 

debido a la presencia de niveles de ruido en el ambiente, OEFA, (2015).  

Implicando incomodidad y generando riesgos que afectan la salud y el bienestar 

humano, declarado así por primera vez en el 1972 por la OMS, y catalogado 

como un tipo más de contaminación (Amable et al., 2017). De esta manera los 

peligros por ruidos fueron tomando mayor importancia con el aumento del parque 

automotor y vistos como un problema serio que tenía que resolverse en 

salvaguarda de la salud ambiental, por ser una de las energías potencialmente 

nocivas para la salud del ser humano debido a que su exposición prolongada 

podría causar daños, tanto físicos y psíquicos, perturbando el estado de 

bienestar tanto físico, emocional y social de la población Jáuregui (2020). 

En ese sentido el Perú se reguló por primera el 3 de Julio de 1986 bajo la 

Ordenanza N°015 el para la supresión y limitación por ruidos nocivos y molestos, 

el cual surgió a través de un estudio realizado en la ciudad de Lima 

Metropolitana, en cual dio como resultado que sobrepasaban los niveles 

permitidos por ruido, donde se propuso mediante esta ordenanza el 

cumplimiento total de esta norma legal para que exista una reducción posible en 

beneficio de nuestra salud. Salazar (1995).  Aprobándose en el 2016 la 

Ordenanza N° 411 en el distrito de San Martín de Porres, con la finalidad de 

disminuir los efectos producidos por ruidos para salvaguardar la salud y también 

la calidad de vida de la ciudadanía, Cabe inferir que desde la aprobación de dicha 

ordenanza el problema de la contaminación acústica no se ha visto menguado, 

por el contrario, los ruidos provenientes de las fuentes fijas y móviles se han 

sentido fuertes en las horas puntas de tráfico vehicular, en especial en ciertas 

avenidas los sonidos son perturbadores que afectan la tranquilidad de los 

ciudadanos, viéndose vulnerado un Derecho reconocido en la Constitución 

Política del Perú que tiene todo individuo a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado, poniendo en duda la eficacia y adecuada aplicación de dicha 
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ordenanza. Así mismo es raro ver a la municipalidad realizando programas de 

concientización o fiscalización en las calles, como si lo hacen otros distritos, 

donde sus ordenanzas, si están actualizadas, son más minuciosas y especificas 

en cuanto a la regulación de infracciones por ruido así mismo sus sanciones son 

más severas, en ese contexto vimos este trabajo de interés jurídico los 

problemas que enfrentaban los habitantes del distrito a causa de la 

contaminación acústica regulada por la Ordenanza N° 411 MD-SMP. 

Por todo lo ya mencionado se realizó la formulación del problema, para ello 

nos preguntamos ¿De qué manera la regulación de la contaminación acústica 

vulnera el Derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado en el DSMP, 

2019? Así mismo, tenemos como problema específico 1, ¿Cómo se aplican las 

normativas por contaminación acústica en salvaguarda del Derecho a gozar de 

un ambiente equilibrado y adecuado en el DSMP, 2019? y como problema 

específico 2, ¿Cómo influye la participación de los ciudadanos en la protección 

del Derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado en el DSMP,2019? 

Así mismo este trabajo investigativo conllevo una justificación de enfoque 

teórico el cual fue  basado en generar y conocer los aportes de análisis teóricos 

o conocimientos relacionados a nuestro tema, de esta manera obtener 

respuestas y resultados que conformen un aporte teórico y relevante, entre ellas 

conceptos básicos respecto a las normativas sobre la Contaminación Acústica,  

ya que esta proliferación simultanea de ruidos excesivos que se van produciendo 

,producto de diferentes fuentes, alteran negativamente nuestra salud y calidad 

de vida ;la segunda sobre un enfoque práctico por lo que realizamos a  fin de 

explicar  lo que en la práctica significa la afectación a la salud y calidad de vida 

a causa de la Contaminación Acústica es decir que a falta de una regulación  

adecuada de la ordenanza ,se estaría desvirtuando la finalidad de la misma  y 

por ende se estaría vulnerando el derecho  constitucional de  gozar en un 

ambiente equilibrado y adecuado  en el distrito de San Martín de Porres; y tercero 

con un enfoque metodológico, el cual aplicamos  utilizando el Método Científico 

basados en conocimientos válidos y confiables, estas técnicas e instrumentos 

que se van utilizar, nos ayudó al análisis de los conocimientos ,considerando a 

través de artículos, científicos, tesis, libros, así mismo entrevistamos a 

especialistas en materia constitucional seguidamente se empezó  con la 
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estructura metodológica que nos permitió sostener las propuestas que den 

solución de dicho  problema. 

Con relación a este estudio fue necesario precisar los objetivos de la 

investigación, en tal sentido planteamos como objetivo general: Demostrar de 

qué manera la regulación de la contaminación acústica vulnera el Derecho a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado en el DSMP,2019, Así mismo, 

tenemos como objetivos específicos 1.- Analizar cómo se aplican las normativas 

por contaminación acústica en salvaguarda el Derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el DSMP, 2019. 2: Analizar Cómo influye la 

participación de los ciudadanos en la protección del Derecho Constitucional a 

gozar en un ambiente equilibrado y adecuado en el DSMP, 2019.  

 

 

 

 

 

 

Es por ello tuvimos  como base los objetivos establecidos, se propago los 

supuestos jurídicos, que conllevó a la solución posible de los problemas 

propuestos en el trabajo de investigación que ciñen el desarrollo de la 

investigación, se estimó como supuesto jurídico general: la contaminación 

acústica afecta a la salud y calidad, con ella vulnera el Derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado, la afectación de este Derecho Constitucional 

transgrede, la calidad de vida  ,al medio ambiente ,como  problemas de salud, el 

libre desarrollo de las actividades cotidianas. Así mismo se realizó  como 

supuesto especifico N° 1 Con la aplicación eficiente de las normativas por 

Contaminación Acústica, se estaría protegiendo el derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado en el DSMP,2019, seguidamente se obtuvo  

como supuesto especifico N°2 La participación de los ciudadanos influye 

directamente en la protección del medio ambiente, ya que a través de ellos se 

propaga la contaminación acústica es por ello que la municipalidad debe generar 

campañas de sensibilización para garantizar un ambiente equilibrado y 

adecuado en el DSMP,2019. 
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II. MARCO TEÓRICO. - A través del mismo, es fundamental reconocer y analizar 

las investigaciones científicas previas, mediante la revisión de revistas 

científicas, las cuales ayudaron con la información requerida a lograr un 

adecuado análisis de los problemas planteados, así mismo se desarrolló temas 

relacionados con los objetivos previstos en la investigación. 

Respecto a las investigaciones previas se tuvo en cuenta revistas científicas 

indexadas, tesis, libros y normas legales de diversos autores, de esta manera a 

También, Lucas (2016), en su artículo científico “El Derecho a vivir en un 

ambiente libre de contaminación: su recepción en la Constitución Chilena”, 

sostiene que para que una normativa ambiental sea eficaz va a depender mucho 

de la conciencia ambientalista que posea cada individuo o toda la sociedad, así 

mismo en cuanto a la aplicación e imposición de políticas ambientales por parte 

del ente estatal tengan resultados favorables, estas deben ser el resultado de 

una consulta popular, ya que mediante ello se contará con la participación de 

toda la población, para que de esta manera ellos también se sientan 

comprometidos con el presente y el futuro del país. No siendo así, toda política 

resultará siendo en vano. 

nivel internacional, en Uruguay tenemos a Gonzalo (2021) conforme a su 

artículo científico titulada “Análisis de la Ley N° 17.852 sobre contaminación 

acústica “concluyó que,  el problema de la contaminación acústica se 

contraponen derechos, por un lado, derechos como a la propiedad, a la libertad, 

al trabajo, a la industria y al comercio por el otro como es el derecho a la vida, a 

la salud, así como a vivir en un ambiente sano, pero que, con los avances 

tecnológicos, estas pueden ser llevaderos, así mismo actualmente en Uruguay 

existe un vacío, debido a la falta de regulación de la ley N° 17.852, y que antes 

de dicha ley y hasta la actualidad la contaminación acústica estaba regulada por 

los gobiernos departamentales, mediante sus ordenanzas, normas que siguen 

vigentes aun pese a su falta de coherencia, siendo las únicas que han 

sobrellevado la falta de reglamentación de dicha ley. 

Según Ordas (2017) en su artículo científico “Ruidos, Salud, Medio Ambiente, 

Intimidad e Inviolabilidad de Domicilio” concluyó que, Cuando la prevención por 

ruido falla, es indispensable incrementar los controles y medidas a fin de lograr 

buenos resultados y uno de la opción indica que sería mediante el principio de 
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quien contamina paga, así mismo que las autoridades dentro del ejercicio de sus 

funciones tanto de vigilar y controlar deben velar para que las normativas sobre 

ruido se cumplan a través de aplicación de medidas correctivas. Debiendo 

responder de la misma forma ellos, si por decidía o inactividad no establecen las 

medidas necesarias para mitigar la situación, ya que se convertirían en 

corresponsables de los efectos ocasionados pudiendo imputarles la vulneración 

de los derechos constitucionales lesionados. In that sense Mecaj (2019) In its 

scientific article titled “Noise Pollution in Albania Towards European Standards”, 

It mentions that priority should be given to the measures carried out to reduce 

and control noise, for this, the standards established for noise control must be 

implemented, as well as continuous monitoring, on the creation of management 

policies that governments carry out in a transparent manner and are accountable 

for them.  

 

Respecto las medidas de control es claro que deben ser reforzadas de 

acuerdo a la gravedad de la problemática sobre la Contaminación Acústica que 

viene afectando a nivel mundial, así mismo la actuación autoridades 

competentes debe ser rápida y efectiva en cuanto a la ejecución de imposición 

de sanciones y fiscalización frente a la contaminación acústica para obtener 

resultados positivos en beneficio de la ciudadanía.  

De este modo (Zamorrano et al., 2019) en su artículo científico “Exposición 

al ruido por tráfico vehicular y su impacto sobre la calidad del sueño y el 

rendimiento en habitantes de zonas urbanas” sostiene que el crecimiento 

económico ,social, trae beneficios y grandes avances para la ciudad, pero a la 

vez trae consigo factores negativos como es la contaminación acústica que es 

producida por el parque automotor  que va en aumento y esto viene  afectando 

a la salud ,tanto física como psicológica, ya que los niveles permisibles 

sobrepasan los estándares sobre el control del ruido que fueron normados por 

los Organismos Internacionales ,así mismo pone énfasis  sobre la debida 

regulación ,actualización y fiscalización de la Ordenanza  sobre el control del 

ruido, la educación de la población, el compromiso de la autoridades 

municipales, estatales y federales que  realicen los estudios pertinentes 

asegurando el cumplimiento de la normativa. 
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   También, Gamero, H. (2020), conforme a su artículo científico titulada 

“Comparación de los Niveles de Ruido, Normativa y Gestión de Ruido Ambiental 

en Lima y Callao Respecto a otras Ciudades de Latinoamérica” sostiene que de 

Respecto a nivel nacional, tenemos la investigación de Jáuregui. (2020), en 

su artículo científico, titulada “Regulación legal sobre la contaminación acústica 

producida por los medios de transporte público y privado en la ciudad de Juliaca” 

sostiene que las leyes en el Perú respecto a contaminación acústica es variada, 

dispersa y frecuentemente confusas, así mismo concluye que la emisión de 

ruidos en Juliaca sobrepasan los límites de decibeles permitidos, ocasionando 

daños a la salud tanto físicos como psicológicos, tales como el efecto máscara, 

fatiga auditiva y pérdida progresiva de la audición; también el estrés, ansiedad e 

irritabilidad daños que afectan directamente a la persona, con ello afectando el 

derecho a movilizarse en un ambiente sano. 

dicha comparación el problema de  ruido en la ciudad de Santiago es menor y 

se maneja de una manera mejor controlada, que en las ciudades de Lima y 

Bogotá, ello debido a la organización de una serie de campañas de 

concientización hacia los ciudadanos, los que hacen que la regulación y 

fiscalización de la contaminación acústica tengan mayor efectividad. Mientras 

que Perú y Colombia comparten similares problemas de niveles de ruido, entre 

ellos déficit en gestión normativa, además el no tener un mapa de ruido 

actualizado, así como no tener registrados los puntos críticos de ruido a nivel 

departamental demuestra el poco interés de la autoridad de abordar el problema 

de la contaminación en nuestro país.  

Así mismo (Sueldo et al.,2019) de acuerdo con la revista científica titulada 

“Contaminación Sonora en el Paradero Benavides, en la Ciudad de Lima, y el 

Impacto en Poblaciones Aledañas”, concluye que debido a la inacción por parte 

de las autoridades municipales para hacerle frente a la contaminación acústica 

(no realizar  campañas de sensibilización), esta tiene un impacto negativo  en la 

población, y viene  afectando a la salud, a las actividades cotidianas y las 

diferentes labores que se realizan en dicho lugar por lo general causado por el 

comercio ambulatorio, los vehículos  de transporte público, privado y de carga  

que van en aumento, se recomienda la debida capacitación a los choferes sobre 

la contaminación acústica y la importancia que deben de tener la autoridades 
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correspondientes al momento de fiscalizar y sancionar, tomando las medidas 

correspondientes para dar la debida solución. Finalmente, que en el país 

tenemos suficiente normativa para hacerle frente a esta problemática, sino que 

se necesita mejorar las que se tienen y hacer que se cumplan. 

Ahora bien, respecto a las teorías y enfoques conceptuales hablaremos 

en primer lugar en relación a la contaminación acústica según la OEFA, (2015) 

sostiene que es la existencia de ruidos fuertes en el ambiente y que por su 

nocividad causan molestias y generan daños que afectan a la salud y bienestar 

del ser humano o como también al medio ambiente. Cabe precisar que la 

contaminación acústica si bien es la existencia de ruidos que traen consigo 

efectos negativos que repercuten en la salud y también en el bienestar del ser 

humano, no serían los únicos afectados, sino también todo lo que existe en el 

medio ambiente, siendo uno de ellos los animales domésticos y silvestres que 

también conviven en la ciudad.  

En ese sentido Solís (2013) sostiene que contaminación acústica es uno de 

los contaminantes que afecta seriamente a la salud del ser humano que viven 

generalmente en centros urbanizados o comerciales, del mismo modo también 

generan desequilibrios en la convivencia de diferentes seres vivos. 

Por otra parte, es fundamental hacer referencia a los daños a la salud por 

ruido, tanto físicos como psíquicos, respecto a lo primero, (Gutiérrez et al., 2018) 

sostiene que: el daño auditivo por ruido es la pérdida total o parcial de la 

capacidad auditiva esta puede ser en uno o ambos oídos como resultado de 

daños en las estructuras sensoriales dentro del oído debido a la prolongada 

exposición de niveles de ruido. Este tipo de efecto recae sobre parte física del 

ser humano siendo el más afectado el oído por cumplir un rol muy importante, 

que es de tener la capacidad de escuchar u oír todos los ruidos que ocurren en 

nuestro alrededor y que a causa de una exposición prolongada de ruidos con 

decibeles que sobrepasen su capacidad se verían seriamente afectados. Así 

mismo (Recio et al., 2016) señala que: Que el exponerse al ruido este provoca 

estrés que puede ser temporal o permanente y puede manifestarse con el 

aumento de la presión arterial, alteraciones cardiacas, así como también 

vasoconstricción los cuales aparecen debido a una alteración en el sistema 

nervioso del cuerpo humano y de ser peores pueden desencadenar en 
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enfermedades cardiovasculares. 

De lo expresado se puede concluir que en efecto la exposición prolongada a 

ruidos nocivos tiene efectos negativos para la salud, tanto física como psíquica, 

ya que respecto a lo primero puede ocasionar perdida o disminución de la 

capacidad auditiva, en lo segundo puede que recae en la parte psíquica puede 

ocasionar estrés, aumento de la presión arterial que con el tiempo pueden 

desencadenar en hipertensión arterial y entre otras enfermedades 

cardiovasculares. 

En ese sentido, el consejo de ministros aprobó el D.S. N º085-2003-PCM 

(2003), mediante el cual se estableció los ECA para Ruido, con el objetivo de 

salvaguardar la salud y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. En dicha 

norma se establecen los límites permisibles de ruido, rigiendo estos lineamientos 

para las demás normas en todo territorio nacional.  

Tabla 1:  Estándares de calidad ambiental para ruido 

Nota. Fuente DS. N° 085-2003-PCM 

Como ya hemos visto la contaminación acústica en el Perú es un problema 

general, por lo mismo su control involucra instituciones tanto a nivel nacional, 

provincial y local (El Ministerio del Ambiente, Las municipalidades provinciales y 

distritales, El Ministerio de Salud, Instituto Nacional de Calidad y el OEFA) es así 

que, el OEFA (2015), dentro de su rol evaluador realizo una campaña de 

medición de ruido llevada a cabo en la ciudad de Lima y en el Callao, con la fin 

de poder comparar los datos actuales de ese año con otro estudio realizado en 

el año 2003, concluyendo que, de 250 puntos monitoreados en todo Lima y 

Callao, el noventa por ciento superaba los ECA. Siendo la principal fuente 

emisora de contaminación el tránsito vehicular tanto público como privado, así 

como también el uso de bocinas, también en dicho estudio se identificaron los 
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diez puntos de mayor concentración de ruido en Lima 2015, siendo una de ellas 

el DSMP, principalmente en la Av. Panamericana Norte frente a la misma 

Municipalidad.  

Respecto a ello, la Municipalidad de San Martín de Porres con el fin de 

minimizar los impactos producidos por el ruido aprueba la Ordenanza N°411 

MD-SMP, norma regulada para controlar y prevenir la contaminación acústica 

dentro del ámbito de su jurisdicción. Al respecto Román (2019) señala que las 

Ordenanzas Municipales vienen a ser una norma de mayor jerarquía municipal, 

que puede ser creada y aprobada por el consejo municipal con tal que la materia 

sobre la cual versen se encuentre comprendida dentro de las funciones y 

atribuciones que se les atribuyen, primando el interés general y estable de toda 

la población, siendo obligatorio su aplicación y cumplimiento. Así la Ley Orgánica 

de Municipalidades Ley N.º 27972 (2003), respecto a las ordenanzas en su 

artículo 40° señala que las ordenanzas son normas que se crean para regular 

administrar y supervisar los servicios públicos, dentro de un ámbito local siendo 

dentro de ellas la norma de mayor alcance jerárquico. En ese sentido, la 

Ordenanza N.º 411MD-SMP, en su artículo 1° señala que fue creada con el fin 

de disminuir los efectos ocasionados por los ruidos en salvaguarda del derecho 

a la salud, así como también la calidad de vida de los ciudadanos. También en 

el artículo 11° señala dentro de las medidas de prevención de ruido que la 

municipalidad realizará, programas de sensibilización y concientización a la 

población e instalará avisos de señalización contra ruido. 

Así mismo el DSMP también tiene un cuadro único de sanciones infracciones 

regulado mediante la Ordenanza N.º 403-MDSMP la cual aprueba el régimen de 

aplicación de sanciones, señalando en su artículo 1 ° que fue aprobada con el 

fin de poder regular en lo administrativo el procedimiento sancionador, brindando 

así total seguridad al ciudadano que la aplicación de sanciones ante el no 

cumplimiento de las normas administrativas, se llevaron a cabo dentro del 

principio de legalidad.  

Siguiendo con la presente investigación, debemos mencionar al Derecho 

Constitucional. En principio, cabe referirnos el Derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado, el cual es un derecho inherente a la a la 

persona humana, que goza de ello por el mismo hecho de existir y que va a 
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permitir gozar de las condiciones mínimas e indispensables para lograr el 

desarrollo adecuado de la vida humana, siendo el Estado el encargado de 

garantizar estas condiciones mediante la aplicación de políticas ambientales. En 

ese sentido el TC. En la sentencia del expediente N° 00470-2013-PA/TC (2003) 

señala que este derecho abarca a la capacidad de poder disfrutar de un ambiente 

que permita al ser humano desarrollarse e interrelacionarse de una manera 

natural y armónica, en el caso que este sea interrumpido por la presencia del 

hombre no debe suponer una alteración del medio donde habita con el objetivo 

de salvaguardar no solamente un ambiente adecuado de la persona sino también 

la de su dignidad, derecho reconocido también por la Constitución Política del 

Perú. 

En relación al medio ambiente el avance que se viene dando en la sociedad 

le ha costado un alto precio a la naturaleza y al planeta, las consecuencias que 

ha generado este progreso enfocándonos en una consecuencia invisible, pero a 

la vez visible, produciendo impactos negativos en la vida salvaje que altere el 

equilibrio del ecosistema este factor social que viene afectando al ambiente.  

Por lo tanto, Ibarra. (2019), refiere que la contaminación acústica vulnera el 

derecho humano como es el de vivir en un ambiente sano que tiene relación con 

derechos a la salud y la vida, así mismo perjudica el libre desarrollo de la 

persona, es por ello que requiere la aplicación efectiva sobre las disposiciones 

preventivas de control de ruido de esta manera protegeremos el medio ambiente. 

Por consiguiente, tenemos calidad de vida el problema del ruido viene 

afectando a la calidad de vida, ya que la aplicación de las normas frente a este 

problema se da manera deficiente es decir no se cumple con el objetivo por el 

cual fue creado Juárez et al., (2018), refiere cuando nos referimos al ruido que 

es producido por diversas fuentes, por el cual no es únicamente un modo de 

contaminación ambiental puesto que este problema viene afectando la calidad 

de vida de los ciudadanos, por lo tanto, provoca estrés y progresivamente la 

pérdida de audición entre otras dificultades para la salud. 

Finalmente, estas consecuencias producto del exceso de ruido, vienen 

afectando a los ciudadanos en su salud, calidad de vida, es por ello, que se ven 

vulnerados su derecho ya que por la falta de actuación de los funcionarios 

encargados de hacer cumplir sus ordenanzas por el cual fueron creadas. 



11 
 

III. METODOLOGÍA 

El trabajo de investigación se llevó a cabo siguiendo un enfoque cualitativo, 

por lo que está orientado hacia una descripción más profunda de un fenómeno 

con el fin de poder comprender y encontrar una explicación a través de la 

utilización de métodos y técnicas de investigación como la hermenéutica. 

Sánchez (2019) 

De esta manera nuestro trabajo de investigación el enfoque cualitativo nos 

permitió evaluar y describir técnicas como las entrevista, revisión de revistas 

científicas, tesis y textos normativos que nos ayudaron a explicar un determinado 

fenómeno. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
 

Respecto al tipo de investigación que fue empleado para el 

estudio, es básica, por tal motivo se utilizó artículos de revistas 

científicas indexadas de ámbito nacional e internacional y libros. De 

este modo se denomina básica porque mediante la recopilación de 

información en la investigación va tener como fin el obtener mayor 

conocimiento sobre la problemática que se llegará analizar. (Martínez 

&Galán 2014). Por ende, podemos determinar qué tipo de estudio 

empleamos ya que nos resultó muy importante con los datos 

recolectados nos brindó mayor conocimiento y esto dio un soporte a 

nuestra investigación. 

En relación al diseño de investigación, se basa en la teoría 

fundamentada, ya que se construyó una teoría a través de la 

recopilación de datos obtenidos de manera sistemática, así como 

también analizados a través de un proceso de investigación. (Strauss, 

& Corbin 2016). Es decir, nos ayudó a la construcción de nuevas 

teorías las cuales están fundamentadas en la recolección de los datos 

obtenidos, es por ello su nombre de teoría fundamentada. Al respecto, 

lo que se buscó es contribuir con nuevas teorías con la finalidad de 

que se regule debidamente la contaminación acústica mediante la 

Ordenanza N° 411 MD-SMP. 
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3.2. Categoría, subcategorías y matriz de categorización 
 

Las categorías son piezas de información básica que permitió 

clasificar, conceptualizar o identificar los datos para entender el 

proceso o fenómeno al que se hizo referencia de forma más clara de 

modo que no se preste a confusiones. (Hernández, et al.,2018, p,528), 

es así que cada categoría representa un concepto, que se usó en el 

proceso de la investigación de manera que permitió explicar y 

responder el problema planteado, por lo que hicimos uso del soporte 

del marco teórico, referencias bibliográficas y anexos suficientes. Así 

mismo esta investigación ha sido elaborada en base al diseño 

descriptivo-básico, la cual cuenta con dos categorías, las cuales están 

compuestas por dos subcategorías cada una, nuestra primera 

categoría es la contaminación acústica, la cual es la presencia de 

niveles de ruido en el ambiente que causa molestias, afecta la salud, 

y la calidad de vida de las personas, esta primera categoría abarca 

dos subcategorías, la primera se refiere a los daños a la salud por 

ruido, la cual se explicó por medio de enfoques teóricos con lo que 

respecta a su definición y sus clasificación, por otro lado, en base a la 

segunda subcategoría tenemos la legislación, el cual viene a ser la ley 

que emana de cualquier órgano de estado con la finalidad de indagar 

el bien común de una sociedad en salvaguardar de los derechos. El 

cual en este caso se refiere al Decreto Legislativo N.º 085-2003-PCM 

que establece los estándares de calidad ambiental de ruido, con la 

finalidad de proteger la salud y calidad de vida de los ciudadanos.  

Como segunda categoría tenemos el Derecho Constitucional, 

pertenece a la rama del Derecho público, la cual regula derechos 

fundamentales inherentes a la persona humana, con el objetivo de 

garantizar la protección de los Derechos, y como segunda 

subcategoría hablaremos del Derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado. Como segunda subcategoría hablaremos del 

Medio ambiente el cual es el espacio en el que se desarrolla la vida 

de todos los seres vivos, el mismo que se ve afectado a causa de las 

contaminaciones ambientales.  
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Figura 1. Categorías y subcategorías 

                                                                                     Fuente: Elaboración Propia. 

3.3. Escenario de estudio 

 

3.4. Participantes 

 

Respecto a los participantes, Hernández et al., (2014) señala que 

Porres 2019

La Contaminación 
Acústica

SUBCATEGORIA 1: 
Daños a la Salud

SUBCATEGORIA 2: 
Legislación 

SUBCATEGORIA 1: 
Derecho a Gozar de un 
Ambiente Equilibrado y 

adecuado

SUBCATEGORIA 2: 
Medio Ambiente

CATEGORÍA 1:

CATEGORÍA 2:

Derecho Constitucional

Contaminación Acústica 
y la Vulneración del 

Derecho a Gozar en un 
Ambiente Equilibrado y 

Adecuado ,San Martín de 

Con respecto   al escenario de estudio, se eligió la Municipalidad 

de San Martín de Porres, por ser los encargados de hacer cumplir los 

estándares de calidad ambiental en lo que respecta a ruido, así como 

también establecer medidas y/o acciones que permiten prevenir y 

controlar los efectos causados por la contaminación acústica.  

la participación de los sujetos se basan en la realidad, ya que se 

contextualizará con la intervención de los sujetos que son 

participantes de la investigación puesto que nos dieron  a conocer su 

propios conceptos y puntos de vista adquiridos atreves de su 

experiencia, es por ello que interactuaron diferentes realidades, en la 
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Tabla 2: Caracterización de sujetos  
 

NOMBRES Y        
APELLIDOS 

CARGO QUE 
DESEMPEÑAN 

  ENTIDAD AÑO DE 
EXPERIENCIA 

1  

Arturo Rafael  

Vásquez Torres 

 

Abogado, 
Docente 

Universitario a 
tiempo completo 

 

Universidad 
Cesar Vallejo 

 

16 años 

2  

Luis Alexis 
Ochoa Chávez  

 

Abogado 

 

Estudio Sasieta 
Abogados y 
consultores 

 

14 años 

3  

Juan Carlos 
Evangelista 
López  

 

Asistente legal 

 

Superintendencia 
Nacional de 

Bienes Estatales 

 

8 años 

4  

Corina Angela 
Cerna Pérez  

 

Asistente legal 

 

Municipalidad de 
Independencia 

 

5 años 

5  

José Raúl 

Sevillanos 

Noriega 

       

abogado 

independiente 

 

 

Independiente 

 

          14 

cual nos sumergimos a las experiencias brindadas por parte de los 

participantes, es decir  analizamos, la recolección de información, las 

entrevistas, el conocimiento de las diversas realidades, para poder 

tener una base respecto a nuestro objetivo. Así mismo las entrevistas 

realizadas a especialistas en Derecho Constitucional, a funcionarios 

de la   Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental de la 

Municipalidad de San Martín de Porres, nos dieron conocer mediante 

sus respuestas la problemática que viene dando en dicho distrito el 

cual nos sirvió de soporte a nuestro objetivo principal. 
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6  

Josué Alfredo 

Paredes 

Alvarado 

 

Gerente de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental  

 

Municipalidad de 

san Martín de 

Porres 

 

 

         12 

7  

Elma Rojas 

Villalobos 

 

Asistente de 

gerencia 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

 

Municipalidad de 
san Martín de 
Porres 

 

        

          4 

                                                                                         Fuente: Elaboración Propia. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

En la recopilación de información que se realizó en el transcurso 

de la investigación provienen de fuentes confiables, de esta forma se 

consiguió resultados legítimos, permitiendo de esta manera al 

investigador dar respuesta a sus preguntas. (Hernández y Ávila, 

2020). La técnica que utilizamos en nuestra investigación fue las 

entrevistas a nuestros participantes y revisión de las revistas 

científicas indexadas, recolección de datos y análisis los cuales nos 

sirvieron de fundamento en lo referente a nuestra problemática  

Por lo tanto, el instrumento correspondiente a nuestra 

investigación fue la guía de entrevista, ya que nos permitió la 

documentos bibliográficos  como es la guía de análisis documental 

el cual tiene como base el análisis y la debida interpretación propia de 

cada investigador. 

recolección de las respuestas que fue realizada mediante las 

preguntas abiertas, así mismo fueron elaboradas conforme a nuestra 

matriz de consistencia, esta guía es importante ya que es una 

herramienta en el cual fue validada por los expertos en la materia 

dando el porcentaje correspondiente para la investigación, cabe 

recalcar que se utilizó la técnica de  recolección de información de los 
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    Tabla 3: Validación de Instrumentos 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

                                           (Guía de entrevista) 

DATOS 

GENERALES 

EXPERTO PORCENTAJE 

 

Arturo Rafael 
Vásquez Torres 

Abogado, Docente 

Universitario a tiempo 

completo 

 

        95% 

 

Luis Alexis Ochoa 

Chávez 

 
 

Abogado 

  

        95% 

 

  Juan Carlos 

Evangelista López 

  

Abogado independiente 

 

 
95% 

 
Corina Angela 
Cerna Pérez 

 
Asistente Legal 

 

       95% 

 
José Raúl 

Sevillanos Noriega 

 
 
Abogado Independiente 

 

 
94.5% 

 
Josué Alfredo 

Paredes Alvarado 

 
Ingeniero Ambiental 

 

      90% 

 
Elma Rojas 
Villalobos 

 
Ingeniero Ambiental 

 

       90% 

                                                                                                  Fuente: Elaboración Propia. 
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3.6. Procedimiento 
 

La presente investigación se llevó cabo con un enfoque cualitativo 

por lo mismo que fue necesario poner en práctica el manejo de 

técnicas de recolección de datos, puesto que son herramientas 

básicas para la obtención de información necesaria respecto al 

objetivo y el problema planteados en esta investigación. Hasta este 

momento los datos recabados han seguido una secuencia ordenada, 

donde se inició recolectando datos bibliográficos por medio de 

revistas científicas indexadas, tesis y libros las cuales ayudaron a la 

organización del marco teórico. Posterior a ello se realizó la práctica 

del instrumento cualitativo para la recolección de datos, por medio de 

la elaboración de la guía de entrevistas, las cuales constaron de 

preguntas abiertas que fueron absueltas por los participantes del 

estudio, con la finalidad que puedan aportar con sus conocimientos y 

puntos de vista lo referente al problema de investigación. Toledo 

(2017) precisa que es el conjunto de pasos que debe de seguir con el 

fin de darle formalidad como también rigor científico que garantice la 

validez del estudio, con la acción de sistematizar estableciendo 

relación con la probabilidad de la investigación. 

3.7. Rigor científico 
 

La presente investigación, se empleó una metodología que nos 

ayudó a conseguir información veraz, según Iscara (2014) para que 

una investigación forme parte de la comunidad científica tiene que 

Se empleó el análisis cualitativo el cual nos permitió confrontar las 

diversas posturas de nuestros entrevistados, es por ello que nos 

permitió realizar las modificaciones respectivas conforme fue 

realizando la investigación, posterior se analizó estos datos obtenidos 

para las conclusiones, así mismo esta investigación con respecto a la 

guía de entrevista se sometió a una validación por los expertos 

,utilizando la guía de análisis documental conforme a nuestras 

categorías y subcategoría  contenidas en nuestra matriz dando así 

respuesta a nuestros objetivos brindados.  
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contribuir con un aporte apreciable para el conocimiento científico 

para ello el instrumento que se va  utilizar para la recopilación de los 

datos deben cumplir con dos requisitos importantes, que es la validez 

y la confiabilidad, la primera relacionada con la descripción del objeto 

de estudios, es decir que emitan una descripción verídica de la 

realidad. La segunda, con la confiabilidad de los resultados de la 

investigación, a partir de las experiencias expresadas por los sujetos 

investigados. Es decir, con la congruencia y la consistencia de la 

aplicación de las técnicas de la investigación. 

Por lo mismo fueron provenientes de fuentes confiables, sin haber 

sufrido alguna modificatoria o alteración, para ello se utilizó las guías 

de entrevista a los especialistas, revistas científicas indexadas, tanto 

nacionales como internacionales, tesis, doctrinas y normas que 

hablen del tema, y respecto a la recopilación de datos se realizó por 

medio de una guía de entrevistas que estuvo dirigido nuestros 

participantes conocedores del tema, como son los especialistas en 

Derecho Constitucional, entre otros. 

3.8. Método de análisis de información 
 

El proyecto de investigación se llevó a cabo bajo el diseño de la 

teoría fundamentada de tipo básico, así como también bajo el método 

de diseño interpretativo. Villar et al., (2018), nos hace mención que 

mediante el reconocimiento de la hermenéutica utilizado como una 

herramienta se procederá a la interpretación de los textos. esto nos 

ayudó hacia una mejor comprensión de los mismos textos que se 

interpretó para poder construir una debida interpretación. Es así que 

en base a estos métodos ya mencionados se aplicó la guía de 

entrevista a los participantes de nuestra investigación tales como 

abogados expertos en materia constitucional y funcionarios de la 

Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental de la 

Municipalidad de San Martín de Porres de esta manera se realizó el 

análisis y la comparación respectiva sobre las informaciones que se 

obtuvo para llegar a las conclusiones y recomendaciones respectivas. 
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3.9. Aspectos éticos 
 

Esta investigación se rigió bajo el principio de buena fe, así mismo 

el respeto y la ética profesional que se requiere, poniendo especial 

cuidado al momento de citar a los autores, respetando así los 

derechos de propiedad intelectual. Díaz. (2019), al utilizar estrategias 

y criterios para la investigación científico requiere de la 

responsabilidad y la ética de quien asume esta investigación por él se 

pretende que se debe seguir el enfoque que corresponde a la 

investigación ya que al utilizar estrategias de calidad nos ayudará a 

tener la valoración correspondiente a nuestro trabajo. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Continuando con la investigación, se procederá a plasmar los resultados 

obtenidos a través de los instrumentos utilizados para la recolección de datos, 

que consisten en la guía de entrevistas y la guía de análisis proveniente de 

fuentes documentales. En primer lugar, en lo concerniente a la guía de 

entrevista se obtuvieron los resultados siguientes. 

Respecto del objetivo general; Demostrar de qué manera la regulación de 

la contaminación acústica vulnera el Derecho a gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado en el Distrito de San Martín de Porres,2019, se formuló la pregunta 

nro. Uno: ¿Cuál considera usted que es la finalidad de la normativa por 

contaminación acústica, Ordenanza N° 411-2016 MD San Martín de Porres? 

Los especialistas entrevistados; Luis Alexis Ochoa Chávez (2021), José Raúl 

Sevillanos Noriega (2021), Arturo Rafael Vásquez Torres (2021), Juan Carlos 

Evangelista López (2021), Corina Angela Cerna Pérez (2021), Elma Rojas 

Villalobos (2021) y Josué Alfredo Paredes Alvarado (2021) concordaron al 

afirmar que la finalidad de la normativa por contaminación acústica es prevenir y 

controlar las emisiones de ruido que impliquen molestias, en protección de la 

salud y bienestar de la población asegurando de esta manera un ambiente 

saludable adecuado y equilibrado para el pleno desarrollo de la vida. Así mismo 

que es obligación de las autoridades municipales dar cumplimiento a lo 

establecido en la norma, y exigir que se cumplan los estándares de calidad 

ambiental. 

De acuerdo a los resultados de la primera pregunta se observa que los 7 

entrevistados coincidieron al afirmar que la finalidad de la normativa por 

contaminación acústica Ordenanza N° 411-2016 consiste especialmente en la 

prevención y control de ruidos existentes en el ambiente en salvaguarda de la 

salud y bienestar de la población, así como a gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado. En ese sentido es obligación de la autoridad municipal dar estricto 

cumplimiento de lo dispuesto en la norma. 

En relación a la pregunta nro. dos tenemos: En su opinión, ¿Considera Ud. 

que la persistencia de puntos críticos por contaminación acústica, afecta el 

Derecho a Gozar de un Ambiente equilibrado y adecuado en el Distrito San 
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Martín de Porres? ¿Por qué?, al respecto Luis Alexis Ochoa Chávez (2021), José 

Raúl Sevillanos Noriega (2021), Arturo Rafael Vásquez Torres (2021), Juan 

Carlos Evangelista López (2021), Corina Angela Cerna Pérez (2021), Elma 

Rojas Villalobos (2021) y Josué Alfredo Paredes Alvarado (2021), afirman la 

existencia de puntos críticos si afectan el derecho constitucional a Gozar de un 

Ambiente equilibrado y adecuado, debido a que las personas se encentrarían 

constantemente expuestas a altos niveles de presión sonora los cuales 

constituirían un riesgo a la salud como la hipoacusia, afectación al bienestar y 

tranquilidad de la población. 

Así mismo en cuanto a la pregunta nro. tres formulamos: ¿Considera Ud. 

que la ordenanza 411-2016 MD protege el derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el distrito de san Martín de Porres? ¿Por qué?, al 

Conforme a los resultados de la segunda pregunta podemos concluir que los 

7 entrevistados afirman que la persistencia de puntos críticos por contaminación 

acústica, si afecta el Derecho a Gozar de un Ambiente equilibrado y adecuado 

puesto que la exposición constante a altos niveles de contaminación acústica 

constituiría un riesgo o daño a la salud de las personas, así como al desarrollo 

de sus actividades. 

respecto Luis Alexis Ochoa Chávez (2021), José Raúl Sevillanos Noriega (2021), 

Arturo Rafael Vásquez Torres (2021), Elma Rojas Villalobos (2021) y Josué 

Alfredo Paredes Alvarado (2021), sostuvieron que la ordenanza n°411- 2016 si 

está hecha para proteger el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado, puesto que su finalidad esta direccionada a prevenir la contaminación 

acústica y procurar un ambiente saludable, adecuado y libre de este 

contamínate, pero que en la práctica no se ve reflejada por la despreocupación 

de sus autoridades en hacerlas cumplir. Sin embargo, Juan Carlos Evangelista 

López (2021), Corina Angela Cerna Pérez (2021), señalaron que dicha 

ordenanza no protege el Derecho constitucionalmente protegido como es de 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado, puesto que no hay una relación 

entre lo que dice la norma con el estado en el que se encuentra el distrito de san 

Martín de Porres, como es la persistencia de puntos críticos por contaminación 

acústica. 
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Con relación a los resultados de la pregunta nro. Tres, se observa 4 de los 7 

entrevistados consideraron que actualmente la ordenanza no protege el Derecho 

a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado de la población, esto debido a la 

persistencia de puntos críticos de contaminación sonora en el distrito no 

cumpliendo con la finalidad para el cual fue creada la norma. 

Respecto al objetivo específico 1 de: Analizar cómo se aplican las 

normativas por contaminación acústica en salvaguarda el Derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martín de Porres,2019, la 

pregunta nro. cuatro fue: En su opinión, ¿Considera usted eficiente la 

De acuerdo a lo recabado sobre la pregunta nro. Cuatro, podemos dar cuenta 

que 5 de los 7 entrevistados concuerdan que la aplicación de ordenanza 411-

dsmp parte de las autoridades competentes es deficiente puesto que no se ve 

resultados positivos en cuanto al manejo del ruido y que por el contrario los 

niveles de ruido en el ambiente sobrepasan los decibeles permitidos por los 

Estándares de Calidad Ambiental que dejan al descubierto una gestión 

normativa deficiente. Por otro lado 2 de los 7 entrevistados manifestaron que 

No obstante, que 3 de los 7 entrevistados concluyeron que la Ordenanza 

411- 2016 según su finalidad expresa si protege el derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado, pero que en la práctica no se ve reflejada 

debido a una falta de implementación de políticas públicas por parte de sus 

autoridades competentes.  

aplicación de la Ordenanza N°411-MD SMP en salvaguarda del Derecho a gozar 

de un ambiente equilibrado y adecuado? ¿por qué?; a lo que Luis Alexis Ochoa 

Chávez (2021), José Raúl Sevillanos Noriega (2021), Arturo Rafael Vásquez 

Torres (2021), Juan Carlos Evangelista López (2021), Corina Angela Cerna 

Pérez (2021), acordaron que no es eficiente la aplicación de la ordenanza por 

parte de las autoridades, puesto que al vivir el día a día en el distrito es notorio 

percibir que los niveles de ruido en el ambiente sobrepasan los decibeles 

permitidos por los ECA. Por otro lado, Elma Rojas Villalobos (2021) y Josué 

Alfredo Paredes Alvarado (2021), señalaron que la eficiencia de la ordenanza no 

se puede medir a simple vista ya que es necesario tener en cuenta varios 

factores, pero que sin embargo esta ordenanza si está orientada a salvaguardar 

el derecho a gozar de un ambiente saludable. 
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para medir la eficiencia de la ordenanza se necesitan de varios otros factores, 

pero que sí fue creada para salvaguardar un ambiente saludable. 

Con respecto, a la pregunta nro. cinco del objetivo específico 1 fue, Desde 

su perspectiva ¿Cómo se debe aplicar la Ordenanza N°411 MD-SMP que regula 

la contaminación acústica? Por lo tanto, Arturo Rafael Vásquez Torres (2021), 

Luis Alexis Ochoa Chávez (2021), Juan Carlos Evangelista López (2021), Corina 

Ángela Cerna Pérez(2021)y Raúl Sevillanos Noriega (2021)respondieron que la 

aplicación de la ordenanza en primer lugar se debe realizar mediante un plan de 

evaluación ,en el cual se actualice los puntos críticos así mismo de donde 

provienen ,para realizar las fiscalizaciones correspondiente ,sumado a  ello la 

difusión de campañas de concientización sea constante para que los ciudadanos 

se identifiquen con la norma y sus beneficios. Por otro lado, Josué Alfredo 

Paredes Alvarado (2021) y Elma Rojas Villalobos (2021) afirman que se está 

dando mediante la fiscalización y supervisión a los diferentes establecimientos 

comerciales y actividades que generen contaminación acústica, como la 

realización de campañas de alto bocinazo en las vías públicas con las 

autoridades competentes. 

De acuerdo a los resultados brindados anteriormente sobre la quinta 

pregunta, podemos llegar al análisis que 5 de los 7 entrevistados concluyen que 

la aplicación de esta ordenanza de debe realizar mediante la evaluación y 

actualización de los puntos críticos en este distrito realizado un plan estratégico 

,teniendo claro sobre la problemática de este distrito, para luego realizar las 

campañas de sensibilización de manera periódica hacia los ciudadanos, no 

obstante 2 de los 7 entrevistados no coinciden ya que refieren que la aplicación  

de esta norma se viene realizando  con la inspecciones correspondientes a los 

establecimientos como las campañas en las vías públicas. 

En relación a la pregunta nro. seis del objetivo específico 1, tenemos que 

¿Considera Ud. importante la elaboración de un plan de evaluación y 

fiscalización ambiental para ruido? ¿Por qué? Con respecto a esta pregunta 

Arturo Rafael Vásquez Torres (2021), Luis Alexis Ochoa Chávez (2021) Juan 

Carlos Evangelista López (2021) Corina Ángela Cerna Pérez (2021),Raúl 

Sevillanos Noriega (2021) y Elma Rojas Villalobos(2021) concuerdan que si es 

importante ya que mediante la realización de un plan de acción para poder 
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prevenir y controlar la contaminación acústica ,nos permitirá establecer las 

políticas ,estrategias y medidas necesarias para prevenir y controlar este tipo de 

contaminación, así mismo nos permitirá programar acciones de evaluación y 

monitoreo en puntos críticos para ejecutar acciones de fiscalización. Por otro 

lado, Josué Alfredo Paredes Alvarado (2021) considera que no es suficiente ya 

que los puntos críticos sobre la contaminación acústica se encuentran en la vía 

pública (tránsito vehicular, establecimientos comerciales entre otros) los mismos 

que tienen que ser abordados también por autoridades como la PNP, ATU, etc. 

Respecto a los resultados brindados sobre la sexta pregunta, podemos dar 

un análisis que 6 de 7 entrevistados concluyen que es muy importante la 

elaboración de un plan de evaluación y fiscalización para ruido ya que mediante 

este plan se puede emplear estrategias para alcanzar los estándares de calidad 

permitidos por ruido, empleando las medidas necesarias para prevenir y 

controlar, de esta manera la municipalidad de San Martin de Porres emprenderá 

las acciones necesaria y oportuna. Sin embargo 1 de los 7 entrevistados 

contradicen ya que refiere que no es suficiente la elaboración de un plan de 

evaluación y fiscalización ya que estos puntos críticos provienen de las fuentes 

móviles para ello se necesita también la participación de otras autoridades 

competentes. 

Desde otra perspectiva, con relación al objetivo específico 2 sobre: Analizar 

Cómo influye la participación de los ciudadanos en la protección del derecho a 

gozar en ambiente equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martin de 

Porres,2019; la pregunta nro. siete fue ¿Cómo influye la participación 

ciudadana en protección del Derecho a gozar en un ambiente equilibrado y 

adecuado? En este sentido, Arturo Rafael Vásquez Torres (2021), Luis Alexis 

Ochoa Chávez (2021) Juan Carlos Evangelista López (2021), Corina Ángela 

Cerna Pérez (2021), Josué Alfredo Paredes Alvarado (2021) y Elma Rojas 

Villalobos (2021) concuerdan que influye de manera positiva ya que es 

fundamental contar con la participación de todos los ciudadanos para poder 

garantizar la aplicación y cumplimiento de la ordenanza ,ya que los ciudadanos 

son los que propician estos ruidos ,tomarían conciencia sobre el  daño a la salud 

y bienestar que ocasiona ,mientras que Raúl Sevillanos Noriega (2021)refiere 

que la participación de la ciudadanía debe darse con las denuncias realizadas 
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por los propios ciudadanos a las centrales telefónicas  para que las autoridades 

competentes tomen conocimiento y  puedan acudir a constatar la infracción 

denunciada. 

Con respecto a la séptima pregunta, analizamos que 6 de 7 entrevistados 

manifiestan que la participación ciudadana influye de manera vital para la 

protección de este derecho, por qué son los propios ciudadanos quienes tienen 

que tomar conciencia sobre los daños que ocasionan a la salud y bienestar, 

siendo los mismos que generan estos ruidos, es importante promover la 

participación de los ciudadanos. Por otro lado 1 de 7 entrevistados manifiesta 

que la participación se debe realizar con las denuncias de los propios vecinos 

del distrito de San Martin de Porres y las autoridades responder con las 

fiscalizaciones frente a estas denuncias recibidas. 

Con lo mencionado anteriormente, respecto a la pregunta nro. ocho del 

mismo objetivo, tenemos ¿Considera Ud. que la realización de campañas de 

sensibilización sobre la contaminación acústica traería resultados positivos? 

¿Por qué? Ante ello Arturo Rafael Vásquez Torres (2021), Luis Alexis Ochoa 

Chávez (2021) Juan Carlos Evangelista López (2021) Corina Ángela Cerna 

Pérez (2021), Raúl Sevillanos Noriega (2021), Raúl Sevillanos Noriega (2021) y 

Elma Rojas Villalobos (2021)coinciden al responder de que si traería resultados 

positivos la realización de  campañas de sensibilización  debiendo ser 

permanentes para poder lograr sensibilizar a los ciudadanos entonces 

estaríamos actuando contra a causa y no solo contra los efectos perjudiciales 

que trae la contaminación acústica ,de esta forma una percepción  de las 

consecuencias que traen la emisión del ruido molestos . 

Acorde a la octava pregunta, podemos inferir de los resultados que 7 de 7 

entrevistados están de acuerdo con la realización de campañas de 

sensibilización trae resultados positivos dando a conocer a los ciudadanos sobre 

los efectos negativos que trae la exposición de manera prolongado  a estos 

ruidos molestos que a su vez afecta al derecho constitucional de vivir en un 

ambiente equilibrado y adecuado, como también sobre la existencia de la 

ordenanza N°411 en donde se establece las sanciones frente a los que 

incumplan. 
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Finalmente, en cuanto a la pregunta nro. nueve del objetivo específico 2 

Desde su perspectiva ¿Considera que poner más énfasis en la prevención de la 

contaminación acústica traería resultados positivos? ¿Por qué? Respecto a ello  

Arturo Rafael Vásquez Torres (2021), Luis Alexis Ochoa Chávez (2021) Juan 

Carlos Evangelista López (2021) Corina Ángela Cerna Pérez(2021)y Raúl 

Sevillanos Noriega (2021) Consideran que si traería resultados positivos ya que 

al realizar este mecanismo de prevención, en el cual las autoridades encargadas 

de supervisar establecimientos ,realizando operativos constantes en la vía 

pública ,como campañas de concientización  estaríamos evitando la exposición 

de la población a estos contaminantes nocivos para la salud. Como también, 

Josué Alfredo Paredes Alvarado (2021) y Elma Rojas Villalobos (2021) agregan 

que se debe sumar a ello el presupuesto económico para poder realizar 

programas de prevención como son las campañas que sean trasmitidas por los 

medios de comunicación, así como también las coordinaciones debidas con las 

autoridades competentes.  

En síntesis, sobre las respuestas de la novena pregunta, inferimos que 5 de 

los 7 entrevistados refieren que sí ,poniendo mayor énfasis a la aplicación de 

esta política en cuanto a la educación a los propios ciudadanos de dicho distrito 

con la realización de campañas ,fiscalización en los establecimientos estaríamos 

educando a la sociedad ,ya que muchos de ellos no conocen de lo perjudicial 

que puede causar estos ruidos molestos ,por otro lado 2 de los 7 entrevistados 

mencionan sobre un presupuesto que debe contar cada municipalidad para 

poder realizar las campañas de concientización por los medios de comunicación. 

Siguiendo con el desarrollo de la investigación, procederemos a analizar la 

guía de análisis de fuente documental la cual se obtuvo los resultados 

siguientes: 

Con respecto al objetivo general; Demostrar de qué manera la regulación 

de la contaminación acústica vulnera el Derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martín de Porres,2019. Se tomaron 

en cuenta dos fuentes documentales. 

En primer lugar, el artículo titulado “Comparación de los niveles de ruido, 

normativa y gestión de ruido ambiental en Lima y Callao respecto a otras 

ciudades de Latinoamérica” de Gamero (2020), nos podemos dar cuenta que, a 
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diferencia de Perú y Colombia, en chile el problema del ruido es menor y se 

encuentra mejor controlado. Debido a que los estándares de calidad ambiental 

que manejan son menores a la que tenemos actualmente en el Perú, así mismo 

también porque cuentan con una gestión normativa eficiente que pone énfasis 

en la prevención y fiscalización de la contaminación acústica (p.138, 139). 

En segundo lugar, el artículo titulado “Contaminación acústica: problema 

ambiental que vulnera el derecho humano a una vivienda digna y decorosa en la 

Ciudad de México” de Ibarra (2019) donde se puede ver que las medidas de 

prevención y control de ruido juegan un rol muy importante en la protección del 

derecho a un ambiente sano las cuales deben ser aplicadas eficientemente por 

las autoridades pertinentes a través de estrategias jurídicas que permitan hacerle 

frente a la contaminación sonora con mayor eficiencia. Y que para lograrlo es 

importante también contar con una eficiente regulación en cuanto a mediciones 

de ruido, puesto que nos permitirá tener identificado los puntos críticos por 

contaminación sonora (p.201, 202). 

En lo concerniente al análisis realizado por medio de este instrumento y en 

base al objetivo general, que es fundamental establecer una eficiente regulación 

por contaminación acústica como ajustar los límites máximos de decibeles 

permitidos, acompañado de una eficiente gestión normativa como la 

implementación de estrategias de prevención que permita tener monitoreado los 

principales puntos críticos de ruido, así mismo hacer efectiva la aplicación de las 

disposiciones disuasivas de control de ruido, como sancionar a los que 

incumplen. Esto ayudaría a prevenir los efectos nocivos por contaminación 

acústica, facilitaría una mejor fiscalización, evitaría que el ruido vaya en aumento 

y garantizaría a vivir un ambiente equilibrado y adecuado a todo ciudadano. 

Acorde al objetivo específico 1: Analizar cómo se aplican las normativas 

por contaminación acústica en salvaguarda el Derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martín de Porres. Se tomaron en 

cuenta dos fuentes documentales.  

Primero, el artículo titulado “Contaminación acústica en el paradero 

Benavides, en la ciudad de Lima, y el impacto en poblaciones aledañas” de 

(Sueldo et al., 2019) refiere que En la actualidad es cierto que tenemos normas 

que regulan la contaminación acústica, pero también somos conscientes que las 
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normas no se hacen cumplir solas, sino que va a depender también de la acción 

de las autoridades y del interés que tengan por minimizar los efectos nocivos 

para la salud en salvaguarda del Derecho a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado (p. 38, 39). 

segundo, el artículo titulado “Ruidos, Salud, Medio Ambiente, Intimidad e 

Inviolabilidad del Domicilio. Revista de Derecho Privado y Constitución” de Ordas 

(2017) en donde afirma que para la ejecución de una norma sobre contaminación 

acústica sea eficaz, es una lucha constante que se debe realizar en diferentes 

aspectos, para ello la administración debe velar por el cumplimiento de lo 

establecido en la norma, ya que, debido a la inacción de las autoridades 

competentes, las medidas de prevención y sanción por ruido siguen siendo 

deficientes (p. 104, 105, 106). 

En relación al análisis realizado en base al objetivo específico 1, la aplicación 

de las normativas por contaminación acústica debe ser eficiente, pero ello va 

depender de la acción de las autoridades competentes y del interés que tengan 

por minimizar los efectos nocivos sobre el ruido sobre la salud, a las actividades 

cotidianas y las diferentes labores que se realicen en el lugar. En salvaguarda 

del Derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado. 

Así mismo, con respecto al objetivo específico 2: Analizar Cómo influye la 

participación de los ciudadanos en la protección del Derecho a gozar en un 

ambiente equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martin de Porres. Se 

utilizaron 2 documentos. 

Como primer punto del articulo.” El derecho a vivir en un medio ambiente 

libre de contaminación: su recepción en la Constitución Chilena reformada” 

(2016)donde refieren que influye de forma positiva ya que para la eficiencia de 

esta política ambientalista va depender mucho las convicciones, conciencia 

ambientalista y esta se debe alimentar con la participación ciudadana mediante 

la aplicación de programas dirigidos a los propios ciudadanos ,como mecanismo  

que ayudaría a la conservación y mejoramiento de nuestro medio ambiente en 

el cual nos desarrollamos (p. 245) 

Como segundo punto tenemos, el artículo” Estrategia de Intervención 

Comunitaria para potenciar conocimientos acerca de la contaminación acústica” 
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(2020) la intervención por parte de la comunidad se debería aplicar de forma 

frecuente ya que con la participación de la ciudadanía potenciaría los 

conocimientos sobre la problemática y ayudaría en el cumplimiento de los 

objetivos trazados por los municipios en cuanto a la contaminación acústica 

,existiendo eficientes resultados para el bienestar de la comunidad(p.116) 

De lo expuesto anteriormente para el objetivo específico 2, se infirió que la 

participación ciudadana influye de manera positiva ,es fundamental para la 

eficiente creación de políticas ambientalistas, esta participación activa, como 

aportes por parte de los ciudadanos ayudaría a la creación de estrategias 

efectivas para la protección del derecho a gozar en ambiente equilibrado y 

adecuado así mismo  tomarían  conciencia sobre los daños que ocasionan a la 

salud y al medio ambiente en cual nos desarrollamos , mediante la realización 

campañas de sensibilización conocerían más de esta problemática que aqueja 

su propio distrito 

A continuación, pasaremos a fijar la discusión respecto a la información que 

se recopiló en el desarrollo del informe de investigación. Es menester hacer 

mención que el estudio, no se plasmaron taxativamente los resultados obtenidos, 

sino que están compuestos por juicio de valor los cuales dieron sentido y también 

generaron el enfoque de la investigación. 

En ese sentido, respecto al objetivo general: Demostrar de qué manera la 

regulación de la contaminación acústica vulnera el Derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martín de Porres,2019. 

En alusión al instrumento de la guía de entrevista se observó que la mayoría 

de los especialistas consultados concordaron que la regulación por 

contaminación acústica que existe en el distrito es ineficaz y vulnera el Derecho 

a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado , porque no cumple con el fin 

primordial que consiste especialmente en prevenir y controlar los ruidos 

existentes en el ambiente, así mismo no se observa una disminución del ruido 

hasta el día de hoy, por el contrario existen puntos críticos de este contaminante, 

lo cual concuerda con un estudio realizado por la OEFA (2015) en la cual el 

distrito de San Martín de Porres se encuentra dentro del ranking de los 10 puntos 

con mayor presión acústica dentro de la provincia de lima.  
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De acuerdo a la guía de análisis documental se encontró que, una regulación 

ineficaz de los estándares de calidad ambiental para ruido generaría el aumento 

de puntos críticos por contaminación acústica, como señala Gamero (2020) en 

su artículo “comparación de los niveles de ruido, normativa y gestión de ruido 

ambiental en lima y callao respecto a otras ciudades de Latinoamérica” refiere 

que, a diferencia de Perú y Colombia, en chile el problema del ruido es menor y 

se encuentra mejor controlado. puesto que permite niveles máximos de 70 dB(A) 

en el día, mientras que Colombia y Perú permiten 80 dB(A), así mismo también 

porque cuentan con una gestión normativa eficiente que pone énfasis en la 

prevención y fiscalización de la contaminación acústica. Ello concuerda con 

Ayala & Peña (2020) en su estudio concluyeron que desde el año 2016 al 2019 

el nivel de ruido por contaminación acústica se ha incrementado en el distrito de 

San Martin de Porres. siendo en el 2016 el nivel máximo medido de 83 decibeles, 

alcanzando para el 20219 a 83.6 decibeles.  

Así mismo de acuerdo con el antecedente internacional Ibarra (2019), en su 

artículo “Contaminación acústica: problema ambiental que vulnera el derecho 

humano a una vivienda digna y decorosa en la Ciudad de México”. Menciona 

que uno de los principales problemas y obstáculos para hacerle frente al ruido 

es la regulación insuficiente que existe para la medición del ruido y la 

heterogeneidad de niveles máximos permisibles previstos en los ordenamientos 

En síntesis, de acuerdo a los resultados que se obtuvieron se pudo afirmar 

por mayoría de respuestas de los entrevistados y los documentos señalados que 

se cumplió con el supuesto jurídico general. 

En razón al objetivo específico 1: Analizar cómo se aplican las normativas 

por contaminación acústica en salvaguarda el Derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martín de Porres,2019 

El instrumento de la guía de entrevista, concuerdan que no es eficiente en 

cuanto a la aplicación de la norma, esta se da por falta de actuación de las 

propias autoridades competentes, ya que es muy percibirle, en este distrito, los 

niveles de ruidos nocivos sobrepasan lo permitido, haciendo ver que existe una 

gestión de la norma deficiente, tal como lo afirma (Zamorrano et al., 2019) en el 

cual sostiene que se debe de poner mayor énfasis en la debida regulación 

,actualización y fiscalización de las ordenanzas sobre el control del ruido ,ya que  
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se necesita el compromiso de parte de las autoridades municipales ,como la 

educación a la población ,para asegurar el cumplimiento de la norma sobre 

contaminación acústica  ,trayendo consigo factores negativos como daños a la 

salud ,física como psicológica. 

Así mismo algunos entrevistados, los cuales son los propios funcionarios que 

tienen a cargo esta Gerencia refieren que la aplicación de la ordenanza se está 

realizando con las inspecciones, campañas, como aplicación de sanciones a los 

que infringen esta ordenanza municipal sobre la contaminación acústica, 

realizadas mayormente en las vías pública. Sin embargo, contradecimos esta 

respuesta puesto que se pidió información a la Gerencia de fiscalización para 

obtener datos sobre las campañas, quejas o denuncias que haiga realizado en 

el año 20019 sobre la Contaminación Acústica, obteniendo como respuesta que 

no cuenta con sonómetros para poder realizar la fiscalización y campañas que 

son necesarias para poder sancionar a los establecimientos que infrinjan esta 

ordenanza, como se puede observar en nuestros anexos. 

Por lo tanto, es necesario hacer mención sobre Román (2019) en cual señala 

que las ordenanzas municipales, es aquella norma el cual es de mayor jerarquía 

municipal, por lo tanto, es creada y aprobada por un concejo municipal, en el 

cual hace mención que prima el interés general, especificando la obligatoriedad 

en cuanto aplicación y cumplimento. 

En base a la guía de análisis documental concuerda con lo mencionado 

anteriormente (Sueldo et al,2019). en su revista científica” Contaminación 

acústica en el paradero Benavides, en la ciudad de Lima y el impacto en 

poblaciones aledañas” sostiene que, si bien es cierto existe en la actualidad 

normas que regulan la contaminación acústica, siendo realista que esta norma 

no se cumple sola, va depender de las acciones, interés que tengan las 

autoridades competentes para minimizar estos efectos nocivos en salvaguarda 

del derecho a gozar en un ambiente equilibrado y adecuado. 

Es por ello que se relaciona con el antecedente internacional Según Ordas 

(2017) en su artículo científico “Ruidos, Salud, Medio Ambiente, Intimidad e 

Inviolabilidad de Domicilio” concluyó que la normativa por contaminación 

acústica, son deficientes ya que los ´problemas persisten en las ciudades, 

existiendo de esta manera dejación de funciones por parte de las autoridades 
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encargadas de hacer cumplir esta ordenanza ,para ello requieren una 

implementación priorizando esta problemática que viene afectando a los 

ciudadanos. 

Por lo tanto, en esta discusión los resultados obtenidos podemos afirmar que 

a pesar de algunos entrevistados tengan distinta perspectiva en cuanto las 

entrevistas, se concluye que aplicación de la ordenanza es ineficaz, puesto 

existe la inacción de parte de la autoridad competente en hacer cumplir esta 

norma, esto ve reflejado en la persistencia de los puntos críticos, como 12 

denuncias que han recibido y no poder accionar frente a estas infracciones ,por 

no tener una herramienta esencial como es el Sonómetro, existiendo estas 

deficiencias no permite el goce de un ambiente equilibrado para los vecinos del 

distrito de San Martin de Porres , haciendo una comparación con el distrito de 

Miraflores en el cual se vienen realizando las campañas ,fiscalización en 

diferentes puntos y esto se ve reflejado en la sanciones impuestas, como la 

cantidad de campañas que realizan ,teniendo sus instrumentos correspondientes 

como el sonómetro para correcta actuación frente a este tipo de contaminación 

,por lo tanto la información brindada por los entrevistados, como revistas 

científicas indexadas se cumplió con el supuesto jurídico especifico 1 

Por otro lado, con respecto al objetivo específico 2:  Analizar Cómo influye 

la participación de los ciudadanos en la protección del Derecho a gozar en un 

ambiente equilibrado y adecuado en el Distrito de San Martin de Porres, 2019 

 Respecto al instrumento sobre la guía de entrevista se sostuvo que la 

mayoría de los entrevistados dieron a conocer que influye de manera positiva, 

ya que esta participación activa ayudaría a los mismos vecinos a que ellos se 

informen sobre la problemática que tiene su distrito, cambiarían muchos hábitos 

ya que son los mismos ciudadanos que propician estos ruidos nocivos ,de esta 

manera protegeríamos nuestro derecho el de vivir en un ambiente equilibrado en 

el cual nos desarrollamos, relacionamos con (Rodríguez et al.2020)donde afirma 

que utilizando la estrategia de la intervención de los propios ciudadanos ha 

permitido dar a conocer a la población sobre daños que ocasiona estos ruidos 

nocivos ,haciendo que ellos mismos cambien sus hábitos, permitiendo que esta 

estrategia utilizada tenga una solución duradera y esto se vio reflejada en la 

disminución sobre la contaminación acústica ,permitiendo a los mismos 
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ciudadanos el bienestar y libre desarrollo en el lugar donde ellos habitan. 

 Así mismo, dos de los entrevistados añadieron de que debe de existir un 

presupuesto económico en las municipalidades con respecto a la realización de 

campañas, pero que sean trasmitidas por los medios de comunicación ya que 

esta manera se llegaría a más ciudadanos, la utilización de cualquier medio de 

difusión es importante puesto que tendría un mismo fin concientizar a la 

población sobre este tipo de contaminación. 

En cuanto a la guía de análisis documental, en cual se mencionó con 

anterioridad, Lucas (2016), en su artículo científico” El derecho a vivir en un 

medio ambiente libre de contaminación: su recepción en la Constitución Chilena 

reformada” donde refiere sobre la eficacia de la participación ciudadana en la 

aplicación  de la legislación en este caso sería la ordenanza, estos mecanismos 

o toma de decisiones se deben de alimentar con la participación ciudadana ya 

que sus aportes son esenciales, tomarían conciencia sobre la conservación de 

nuestro medio ambiente en cual  vivimos, para así lograr la efectividad sobre la  

protección del derecho  a gozar en un ambiente equilibrado y adecuado. 

En tal sentido lo relacionamos con un antecedente nacional sobre Gamero 

(2020), conforme a su artículo científico titulada “Comparación de los Niveles de 

Ruido, Normativa y Gestión de Ruido Ambiental en Lima y Callao Respecto a 

otras Ciudades de Latinoamérica” en el cual se realiza una comparación con la 

ciudad de Bogotá y Lima ,puesto que Colombia y Perú tienen  la misma  

problemática sobre los niveles  del ruido, sosteniendo que dicha ciudad  tiene 

una mejor estrategia ya que esto se ve reflejado en la disminución de puntos 

críticos  ,haciendo mención que esto se debe a la realización constante de 

campañas de concientización en el cual participan los propios ciudadanos 

,haciendo que la regulación y fiscalización sobre la contaminación acústica tenga 

mejor efectividad.                     

 Así mismo tenemos a (Rodríguez et al., 2020) en su revista científica sobre 

“Estrategia de Intervención Comunitaria para potenciar conocimientos acerca de 

la contaminación acústica “donde se realizó un estudio en el cual afirman que la 

participación activa por parte de los ciudadanos ,es fundamental puesto que 

mediante la concientización a los ciudadanos sobre la problemática del ruido 

,hizo que las propias personas tomaran conciencia sobre el daño que ocasiona 
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estos ruidos molestos ,viéndose reflejado en la disminución sobre los niveles de 

ruido. 

Entonces podemos decir, que el objetivo específico 2 en cuanto a los 

resultados, los entrevistados afirman que la participación ciudadana  si influye de 

forma efectiva ,ya que la intervención activa de los propios vecinos ayudaría a 

que ellos tomen conciencia sobre los daños que ocasionan tanto a la salud 

,medio ambiente, mediante campañas de concientización que deben realizar de 

forma constante y a si permitiendo la protección del Derecho a gozar en un 

ambiente equilibrado y adecuado .Por lo tanto podemos afirmar ,que concuerda 

con la información recogida de nuestras entrevistas y las revistas científicas 

indexadas ,cumpliéndose con el segundo supuesto jurídico específico. 
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V. CONCLUSIONES 
 

- La regulación por contaminación acústica regulada por la Ordenanza 

N°411MD-SMP, es ineficaz, porque que no cumple con su finalidad para el 

cual fue creado, que consiste especialmente en prevenir y controlar los 

ruidos existentes en el ambiente, así mismo actualmente el problema del 

ruido se ha incrementando y sobrepasan los estándares de calidad 

ambiental para ruido fijado por el decreto supremo N° 085-2003-pcm 

afectando el derecho constitucional que tiene todo ciudadano a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado. 

- La aplicación de la Ordenanza N°411MD-SMP es deficiente, esto se ve 

reflejado en persistencia de punto críticos de ruido, debido a la falta de 

actuación de la autoridad competente en realizar, el control, fiscalización y 

prevención, viéndose reflejado la inacción de la autoridad frente a los 

infractores, no imponiendo las sanciones correspondientes en las denuncias 

realizadas, existiendo una falta de compromiso frente a  la contaminación 

acústica, desprotegiéndose así el derecho a vivir en un ambiente equilibrado 

y adecuado. 

- La participación de los ciudadanos influye de forma positiva, permitiendo 

crear estrategias efectivas que ayuden a mejorar el propio comportamiento 

de los mismos vecinos, ya que son ellos los que generan estos ruidos 

nocivos que vienen afectando el libre desarrollo en el medio ambiente en el 

cual nos desarrollamos. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

- Se exhorta a la Municipalidad distrital de san Martín de Porres al área de 

gestión ambiental de acuerdo a sus funciones hacer cumplir la finalidad de 

la ordenanza 411 MD- SMP especialmente en prevenir y controlar los ruidos 

existentes en el ambiente, así mismo al ministerio del ambiente evaluar la 

actualización del estándar de calidad ambiental para ruido DS N° 085-2003-

PCM al límite recomendado por la Organización Mundial de la Salud que es 

de 70 dB. 

- Con una debida aplicación de la ordenanza y el compromiso por parte de las 

autoridades competentes en hacer cumplir esta norma con las 

fiscalizaciones y campañas en los puntos críticos de la jurisdicción disminuirá 

la contaminación acústica, permitiendo el disfrute del ambiente equilibrado a 

los vecinos del distrito de San Martín de Porres. 

- Se recomienda la participación de los ciudadanos en las campañas de 

concientización ya que influye de forma positiva permitiendo crear políticas 

en el cual comprendan medidas para lograr la efectividad de la norma, es 

por ello que es un elemento esencial para la toma de decisiones, para lograr 

con el objetivo que es la disminución de puntos críticos en salvaguarda de 

derecho a gozar en un ambiente equilibrado y adecuado. 
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ANEXO 3 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL SUPUESTO GENERAL 

La ineficaz regulación de la 

contaminación acústica vulnera el 

Derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el 

Distrito de San Martín de 

Porres,2019.  

 
SUPUESTOS 

ESPECÍFICOS 

a.- Con la aplicación eficiente de 

las normativas por contaminación 

acústica, se estaría protegiendo el 

Derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el 

Distrito de San Martín de 

Porres,2019. 

 
b.- La participación de los 

ciudadanos influye directamente 

en la protección del medio 

ambiente, ya que atreves de ellos 

se propaga la contaminación 

acústica es por ello que la 

municipalidad debe generar 

campañas de sensibilización para 

garantizar un ambiente equilibrado 

y adecuado en el Distrito de San 

Martín de Porres,2019. 

CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

¿De qué manera la 

regulación de la 

contaminación acústica 

vulnera el Derecho a gozar de 

un ambiente equilibrado y 

adecuado en el Distrito de 

San Martín de Porres 2019? 

Demostrar de qué manera 

la regulación de la 

contaminación acústica 

vulnera el Derecho a gozar 

de un ambiente equilibrado 

y adecuado en el Distrito de 

San Martín de 

Porres,2019. 

1. La Contaminación 
Acústica  

2. Derecho 
Constitucional 

 

 
SUCATEGORÍAS: 

Enfoque cualitativo (porque se 

recopilará datos para 

interpretar una realidad, con el 

método de la hermenéutica, 

que es la interpretación de 

textos) 

 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

PROBLEA 

SESPECICOS 

a.- ¿Cómo se aplican las 
normativas por contaminación 
acústica en salvaguarda del 
Derecho a gozar de un 
ambiente equilibrado y 
adecuado en el Distrito de San 
Martín de Porres 2019? 

 
b.- ¿Cómo influye la 
participación de los ciudadanos 
en la protección del Derecho a 
gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado en el 
Distrito de San Martín de 
Porres 2019? 
 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

 
 
a.- Analizar como se aplican 

las normativas por 

contaminación acústica en 

salvaguarda el Derecho a 

gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado en el 

Distrito de San Martín de 

Porres,2019. 

 

b.- Analizar Cómo influye la 
participación de los 
ciudadanos en la protección 
del Derecho constitucional a 
gozar en un ambiente 
equilibrado y adecuado en el 
Distrito de San Martín de 
Porres,2019.  
 

 

1.1. Daños a la Salud 

1.2. Legislación  

 
 
 

 
2.1. Derecho a Gozar de 

un Ambiente 
Equilibrado y 
Adecuado  
 

2.2. Medio Ambiente 
 

 
 
 
 
 

Teoría Fundamentada 
 
TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 
Básica O pura 

 
NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 
Descriptivo Correlacional 

 
ESCENARIO DE ESTUDIO 
Municipalidad de San Martín de 
Porres  

 
PARTICIPANTES 

3 funcionarios de la Gerencia 

de Servicios Públicos y 

Gestión Ambiental. 

5 especialistas en Derecho 

Constitucional. 

 

TÉCNICA E INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Entrevista – Guía de Entrevista 

    

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA – PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
Contaminación Acústica y la Vulneración del Derecho a Gozar de un Ambiente Equilibrado y Adecuado, San Martín de Porres,2019 



 

 ANEXO 04 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: VASQUEZ TORRES, ARTURO RAFAEL 

I.2. Cargo e institución donde labora: Catedrático de la UCV - DTC 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista  

I.4. Autores de Instrumento: Osorio Cisneros Andrea Isabel /Pimentel Yllapuma Edith Rosario 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

            X 

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

            X 

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

          X   

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.              X 

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

            X 

6. 
INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

            X 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

          X   

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

          X   

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

          X   

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

          X   

 
III.  OPINIÓN DE APLICABILIDAD   

- El Instrumento cumple con los  
requisitos para su aplicación  

  

  X 

- El Instrumento no cumple con los 

requisitos para su aplicación 

  

IV.  PROMEDIO DE VALORACIÓN                                                  

             

 

              FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI:41627787 
TELF: 999180166 

 

95% 
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ANEXO 6 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

AUTOR (A):  
 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Gamero, H. G. (2020). 
Comparación de los 
niveles de ruido, 
normativa y gestión de 
ruido ambiental en 
Lima y Callao respecto 
a otras ciudades de 
Latinoamérica. Revista 
Kawsaypacha: 
Sociedad Y Medio 
Ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ibarra, R. (2019). 
Contaminación 
acústica: problema 
ambiental que vulnera 
el derecho humano a 
una vivienda digna y 
decorosa en la Ciudad 

de México. Revista de 
investigación en 
Derecho, 
Criminología y 
Consultoría 
Jurídica Dike 26. 173-
208.  

“[…]Los tres países 
comparados establecen los 
límites permisibles de ruido 
según las recomendaciones 
de la OMS, para que no 
cause pérdida de la audición 
ni cause mayores estragos 
contra la salud y la 
tranquilidad, Sin embargo, 
solo Chile cumple esto 
realmente, puesto que 
permite niveles máximos de 
70 dB(A) en el día, mientras 
que Colombia y Perú 
permiten 80 dB(A), así 
mismo regula y fiscaliza con 
mayor efectividad la 
contaminación acústica, a 
diferencia de Colombia y 
Perú”. 
 
 
“la contaminación acústica, 
indudablemente, lesiona el 
derecho humano a un medio 
ambiente sano debido a la 
falta de aplicación del 
régimen jurídico de la  
prevención y al control del 
ruido a nivel federal y local 
entre ellos una regulación 
insuficiente para la medición 
del ruido emitido por fuentes 
móviles y la heterogeneidad 
de niveles máximos 
permisibles previstos en 
diferentes ordenamientos 
[…]” 
 
 
 

A diferencia de Perú y 
Colombia, en chile el 
problema del ruido es 
menor y se encuentra mejor 
controlado. Debido a que 
los estándares de calidad 
ambiental que manejan son 
menores a la que tenemos 
actualmente en el Perú, así 
mismo también porque 
cuentan con una gestión 
normativa eficiente que 
pone énfasis en la 
prevención y fiscalización 
de la contaminación 
acústica. 
 
 
 
las medidas de prevención 
y control de ruido juegan un 
rol muy importante en la 
protección del derecho a un 
ambiente sano las cuales 
deben ser aplicadas 
eficientemente por las 
autoridades pertinentes a 
través de estrategias 
jurídicas que permitan 
hacerle frente a la 
contaminación sonora con 
mayor eficiencia  
Para ello es importante 
también contar con una 
eficiente regulación en 
cuanto a mediciones de 
ruido, puesto que nos 
permitirá tener identificado 
los puntos críticos por 
contaminación sonora. 
 
 

Una regulación ineficaz 
sobre los estándares de 
calidad ambiental para 
ruido Generaría el aumento 
de puntos críticos por 
contaminación acústica. 
Así mismo una eficiente 
gestión normativa 
permitiría tener 
monitoreado los principales 
puntos críticos de ruido 
facilitaría una mejor 
fiscalización y garantizaría 
gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado a 
todo ciudadano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Uno de los principales 

problemas y obstáculos 

para hacerle frente al 

ruido es la regulación 

insuficiente que existe para 

la medición del ruido y la 

heterogeneidad de niveles 

máximos permisibles 

previstos en los 

ordenamientos 

 

 

Título: Contaminación Acústica y la Vulneración del Derecho a Gozar de un Ambiente 
Equilibrado y Adecuado, San Martín de Porres,2019 

 

Objetivo General: Demostrar de qué manera la regulación de la contaminación acústica 

vulnera el Derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado en el Distrito de San 

Martín de Porres,2019. 



 

 

 
GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 
AUTOR (A):  

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
 
 
Sueldo, J. Romero., L., 
Bravo, D., &Tufiño, C.  
(2019) Contaminación 
acústica en el paradero 
Benavides, en la ciudad 
de Lima, y el impacto en 
poblaciones aledañas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ordas, M. (2017) Ruidos, 
Salud, Medio Ambiente, 
Intimidad e Inviolabilidad 
del Domicilio. Revista de 
Derecho Privado y 
Constitución 

“Contándose con, una 
amplia legislación 
ambiental, ¿la pregunta es 
si la misma se llega a 
cumplir?, […] sin embargo, 
se observa una inacción 
absoluta tanto de parte de 
la autoridad  
municipal como del 
gobierno central para 
proteger a los ciudadanos. 
Este ruido, que forma parte 
de la contaminación 
acústica, diariamente daña 
la salud de los que utilizan 
dicho espacio público”.  

 
 
 
“[…]El cumplimiento de la 
normatividad sobre ruidos 
[…]Una imputación que no 
desaparece cuando aun 
adoptando medidas, estos 
son insuficientes de tal 
manera que, si los 
problemas persisten con 
posterioridad a su 
implementación, seguirá 
existiendo dejación de 
funciones”. 

En la actualidad es cierto 
que tenemos normas que 
regulan la contaminación 
acústica, pero también 
somos conscientes que las 
normas no se hacen 
cumplir solas, sino que va a 
depender también de la 
acción de las autoridades y 
del interés que tengan por 
minimizar los efectos 
nocivos para la salud en 
salvaguarda del Derecho a 
gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado. 

 
 
 
 
 
Para que la ejecución de 
una norma sobre 
contaminación acústica 
sea eficaz, es una lucha 
constante que se debe 
realizar en diferentes 
aspectos, para ello la 
administración debe velar 
por el cumplimiento de lo 
establecido en la norma, ya 
que, debido a la inacción de 
las autoridades 
competentes, las medidas 
de prevención y sanción 
por ruido siguen siendo 
deficientes. 

La aplicación de las 
normativas por contaminación 
acústica debe ser eficientes 
para ello va a depender de la 
acción de las autoridades 
competentes y del interés que 
tengan por minimizar los 
efectos nocivos del ruido 
sobre la salud, a las 
actividades cotidianas y las 
diferentes labores que se 
realizan en el lugar. En 
salvaguarda del Derecho a 
gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado. 
 
 
 
 
 
Las autoridades competentes 
deben adoptar medidas 
suficientes para lograr la 
efectividad de la norma por 
contaminación acústica, es 
necesario el incremento de 
controles, actualmente existen 
normas sobre el ruido, lo que 
falta es la voluntad política de 
las autoridades en hacer 
cumplir las ordenanzas 
mediante el ejercicio de sus 
funciones de vigilancia y 
control. 

Título: Contaminación Acústica y la Vulneración del Derecho a Gozar de un Ambiente 

Equilibrado y Adecuado, San Martín de Porres,2019 

Objetivo Específico 1: Analizar cómo se aplican las normativas por contaminación 

acústica en salvaguarda el Derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado en 

el Distrito de San Martín de Porres,2019. 



 

 

 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

AUTOR (A):  

 
 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
Lucas, A. (2016). El 
derecho a vivir en un 
medio ambiente libre 
de contaminación: su 
recepción en la 
Constitución Chilena 
reformada. Revista 
de Derecho Público 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
 
 
 
 
Rodríguez,A.Fernánd
ez, S. Pérez, V., 
Mojena, S. & Ortiz, L. 
(2020). Estrategia de 
Intervención 
Comunitaria para 
potenciar 
conocimientos acerca 
de la contaminación 
acústica. 
Campechuela.Revist
a Multimed. 
 
 

 

 
“La eficacia de la 
legislación y política 
ambiental depende de 
las convicciones 
personales sobre la 
conciencia 
ambientalista, los                         
mecanismos de toma de 
decisiones deben 
alimentarse de la 
participación ciudadana, 
en este tema en 
particular, donde a los 
esfuerzos deben 
corresponderle la 
respuesta popular […]. Si 
no toda política seria en 
vano”. 
 

 
 
 
 
“la estrategia de 
intervención comunitaria 
ambiental se aplicó 
exitosamente[..]permitió 
potenciar los 
conocimientos de la 
población con respecto 
al tema debido a la 
implementación de la 
estrategia. [..] con la 
aplicación de la 
estrategia permiten 
encontrar soluciones 
duraderas a los 
problemas de 
contaminación acústica 
de una comunidad”. 

 
La eficiencia de una 
política ambientalista va 
depender de la 
participación ciudadana ya 
que mediante esta acción 
de programas dirigidos a 
los propios ciudadanos 
sobre los daños que 
ocasiona estos ruidos 
molestos, mediante este 
mecanismo ayudaría a la 
conservación y 
mejoramiento de las 
políticas ambientales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
la intervención por parte 
de la comunidad se 
debería aplicar de forma 
frecuente ya que con la 
participación de la 
ciudadanía potenciaría los 
conocimientos sobre la 
problemática y ayudaría 
en  el cumplimiento de los 
objetivos trazados por los 
municipios en cuanto a la 
contaminación acústica 
,existiendo eficientes 
resultados para el 
bienestar de la comunidad. 

 
 Para la toma de decisiones en 
cuanto a las políticas ambientales 
de cada jurisdicción es importante 
la participación ciudadana ya que 
mediante el aporte esencial de los 
ciudadanos se crea mejores 
estrategias, logrando la efectividad 
en cuanto a la protección del 
derecho a gozar en un ambiente 
equilibrado, estos mecanismos 
ayudan a los propios vecinos a 
tomar conciencia sobre la 
conservación del medio ambiente, 
en el cual nos desarrollamos.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
la participación activa de los 
ciudadanos, tiene un rol 
fundamental, ya que, mediante la 
concientización a los ciudadanos 
sobre la problemática del ruido, 
tomarían conciencia sobre el daño 
que ocasiona a la salud, tal como lo 
hizo el país de Cuba mediante la 
utilización de estrategias de la 
intervención comunitaria en el cual 
los ciudadanos tomaron 
conocimiento sobre la 
problemática de su país dando 
resultados positivos como la 
disminución sobre este tipo de 
contaminación. 

Título: Contaminación Acústica y la Vulneración del Derecho a Gozar de un Ambiente 

Equilibrado y Adecuado, San Martín de Porres,2019. 

 
Objetivo Específico 2: Analizar Cómo influye la participación de los ciudadanos en la 
protección del Derecho a gozar en un ambiente equilibrado y adecuado en el Distrito de 
San Martín de Porres,2019. 
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ANEXO 10 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

Contaminación Acústica y la Vulneración del Derecho a Gozar de un Ambiente Equilibrado y Adecuado, San Martín de Porres,2019 

 

 

 

 
 

     Categoría Definición Conceptual Definición Operacional Subcategorías 

 

 
 
 
 
Contaminación 

Acústica 

 
Es la existencia de ruidos fuertes en el 

ambiente y que por su nocividad 

causan molestias y generan daños que 

afectan a la salud y bienestar del ser 

humano, como también al medio 

ambiente entre ellos los animales 

domésticos y silvestres que también 

conviven en la ciudad. OEFA, (2015) 

 

El ruido generado por el parque automotor 

es un contaminante ambiental que trae 

consigo problemas de salud tanto física 

como psicológica en aquellas personas que 

se exponen de manera continua a niveles 

de ruido que exceden los límites máximos 

permitidos por los Estándares de Calidad 

Ambiental. (Zamorrano et al., 2019) 

 
Daños a la salud 

 

 
 

D.S. 085-2003-PCM 

 
 
 
 

 

 Derecho 
Constitucion

al 

 
Es una disciplina jurídica del 

ordenamiento jurídico que estudia las 

normas constitucionales en cuanto a la 

vigencia y aplicación en la que 

concierne la organización política 

general del estado teniendo como 

prioridad la protección de la dignidad de 

la persona humana y sus derechos 

fundamentales (Carrasco,2018) 

 
El derecho constitucional de gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado es la 

facultad que tiene la persona humana del 

poder disfrutar del medio ambiente en cual 

nos desarrollamos e interrelacionamos, 

implica que la intervención de la persona 

humana no debe alterar esta interrelación. 

(Romero,2019)  

 

Derecho a de un Gozar de 

un Ambiente Equilibrado y 

Adecuado 

 
Medio Ambiente 


